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Iniciativas

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE SALUD MENTAL, A
CARGO DEL DIPUTADO RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Raymundo Vázquez Conchas, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación, en materia de salud mental, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) refiere:

La salud mental es un derecho humano básico para
todos y todas. Todas las personas, sin importar quié-
nes sean ni dónde estén, tienen derecho a gozar del
grado más alto posible de salud mental. Esto inclu-
ye el derecho a ser protegido de los riesgos para la
salud mental; el derecho a una atención disponible,
accesible, digna y de buena calidad; y el derecho a
la libertad, la independencia y la inclusión en la co-
munidad.1

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), en parti-
cular el relativo a la salud y al bienestar, establece
como meta para el año 2030, la promoción de la sa-
lud mental. Así también, la Convención sobre los
Derechos del Niño, ratificada por el Estado mexica-
no, establece como una obligación el proteger la sa-
lud de niñas, niños y adolescentes, reconociendo su
derecho a un desarrollo saludable y a la protección
contra todas las formas de violencia.

En este sentido, de acuerdo con la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO por sus siglas en inglés), la salud
mental constituye un componente fundamental de la

salud general y el bienestar de las personas e influye
en la situación académica, social y económica de los
individuos a lo largo de su vida. La UNESCO refiere
que una buena salud mental se traduce en una mejor
capacidad para interactuar con otras personas, desen-
volverse en la vida diaria, afrontar problemas y des-
arrollarse.2

la educación consiste no sólo en adquirir conocimien-
tos académicos sino, también, en desarrollar habilida-
des socioemocionales fundamentales. La salud mental
influye en la capacidad de los estudiantes para esta-
blecer relaciones, gestionar el estrés y resolver con-
flictos. Al abordar la salud mental en el entorno edu-
cativo, se contribuye al desarrollo integral de
habilidades necesarias para el éxito en la vida.3

La salud mental tiene efecto directo en el rendimiento
académico, los estudiantes que enfrentan problemas
de salud mental pueden experimentar dificultades pa-
ra concentrarse, organizarse y completar tareas. La fal-
ta de apoyo adecuado en este sentido puede llevar a un
rendimiento académico inferior y a un ciclo perjudi-
cial de baja autoestima.4

Un enfoque proactivo en la salud mental crea un am-
biente de aprendizaje positivo. Las escuelas y univer-
sidades que priorizan la salud mental implementan po-
líticas que reducen el estigma, proporcionan recursos
de apoyo y fomentan la apertura en torno a los proble-
mas de salud mental. Estos entornos promueven un
sentido de pertenencia y bienestar, creando condicio-
nes propicias para el aprendizaje efectivo.5

La relación entre la salud mental y la educación es un
área de creciente interés y preocupación en la sociedad
actual. A medida que reconocemos la complejidad de
las mentes individuales y comprendemos mejor los
desafíos emocionales que enfrentan los estudiantes, la
importancia de abordar la salud mental en el ámbito
educativo se vuelve cada vez más evidente.

A fin de mitigar la crisis de aprendizaje y atender ur-
gentemente a las diversas necesidades de salud mental
y bienestar, UNESCO, UNICEF y la OMS han reali-
zado llamamientos urgentes a los gobiernos para que
adopten medidas, incluida la promoción y protección
de la salud mental y el bienestar psicosocial, de modo
que todos las niñas, niños y adolescentes estén prepa-
rados para aprender y desarrollarse.
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De acuerdo con la UNESCO, una integración efectiva
de la salud mental en las escuelas puede contribuir a lo
siguiente:6

a) Mejorar los resultados educativos;

b) Ampliar los conocimientos básicos sobre salud
mental de los alumnos;

c) Promover un aprendizaje socioemocional;

d) Identificar alumnos en situación de riesgo y brin-
darles apoyo, incluido mediante rutas de derivación
a los sectores de la salud y la asistencia social; y

e) Minimizar las probabilidades de que dificultades
de salud mental se conviertan en problemas más
graves y comportamientos arriesgados.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) refiere
que cerca de 14 por ciento de los jóvenes y niños en-
tre 10 y 19 años sufren de algún trastorno mental, sien-
do la depresión y la ansiedad los más comunes, lo cual
es un factor que afecta directamente el bienestar y el
rendimiento académico de niñas, niños y adolescen-
tes.7

Dicha organización calcula que 4.4 por ciento de los
adolescentes de 10 a 14 años y 5.5 de los de 15 a 19
años sufre un trastorno de ansiedad, y que el 1,4 por
ciento de los adolescentes de 10 a 14 años y el 3,2 por
ciento de los de 15 a 19 años padecen depresión.8

Asimismo, los trastornos del comportamiento son más
frecuentes entre los adolescentes jóvenes que entre los
de más edad. El 3.1 por ciento de los adolescentes de
entre 10 a 14 años y el 2,4 por ciento de los de entre
15 a 19 años tienen un trastorno por déficit de atención
con hiperactividad, que se caracteriza por la dificultad
para mantener la atención, un exceso de actividad y
conductas impulsivas.9

Según afirmaciones del Fondo de Naciones Unidas pa-
ra la Infancia (UNICEF), en América Latina y el Cari-
be 16 millones de niños y adolescentes de 10 a 19 años
viven con un trastorno mental. De ellos, 7.3 millones
son niñas y niños de 10 a 14 años que enfrentan pade-
cimientos como depresión, ansiedad, bipolaridad, tras-
tornos de alimentación; del espectro autista; de con-
ducta; y por abuso de sustancias, entre otros.10

El organismo de Naciones Unidas revela que, entre ni-
ños y adolescentes de la región con algún trastorno
mental, 47.7 por ciento enfrenta depresión y la ansie-
dad; le sigue el trastorno por déficit de atención o hi-
peractividad, con 26.8 por ciento; otro 18.2 por ciento
tiene algún trastorno del comportamiento; y 5.7 por
ciento, tiene un trastorno bipolar.11

Especialistas, adscritos al hospital psiquiátrico infantil
Doctor Juan N. Navarro destacaron que en México, la
atención de la salud mental infantil enfrenta diversos
rezagos, desde la falta de un número suficiente de es-
pecialistas (estiman que a nivel nacional solo hay 600
psiquiatras infantiles), hasta la carencia de espacios de
atención y el desconocimiento de padres, tutores y do-
centes sobre cómo detectar un posible riesgo de pade-
cer un trastorno mental, como depresión y ansiedad.12

En el Estado Mundial de la Infancia 2021, “En mi
mente. Promover, proteger y cuidar la salud mental de
la infancia”, la Unicef destaca que en nuestro país se
estima que al menos 12.1 por ciento de las niñas, niños
y adolescentes de entre 10 y 19 años, es decir, 2.6 mi-
llones de menores, enfrentan algún trastorno de salud
mental.13

A lo anterior se suma que, en los últimos años, en Mé-
xico ha aumentado el porcentaje de niñas, niños y ado-
lescentes que reporta ideación suicida, así como el nú-
mero de muertes por suicidio en la población de 10
años y más: 5.0 por ciento declaró que alguna vez ha
pensado en suicidarse, siendo esta ideación mayor en
las mujeres –6.0 por ciento– que en hombres –4.0 por
ciento.

A lo anterior, se añade que las condiciones de riesgo
conductual y psicosocial se han recrudecido a nivel
nacional a raíz de la pandemia por Covid-19. Al res-
pecto, entre las afectaciones más recurrentes de la pan-
demia se encuentran experiencias emocionales aflicti-
vas, que en algunos casos refieren a estados de riesgo
psicosocial y afectivo, así como la incursión en con-
ductas de riesgo tales como: el consumo excesivo de
alimentos procesados y de alto aporte calórico, el con-
sumo de enervantes y sustancias psicoactivas –alco-
hol, cafeína y drogas–, el sedentarismo y la disrupción
en los hábitos de sueño, así como el aumento en el
consumo de horas de exposición a pantallas y video-
juegos.14
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Los datos de la prueba PISA de 2022 muestran una co-
rrelación directa entre el bienestar emocional y el des-
empeño académico, dicha prueba revela que los alum-
nos con mayor rendimiento académico se sienten más
seguros y menos expuestos a riesgos y acoso en la es-
cuela. Por el contrario, quienes se sienten solos, infeli-
ces o asustados tienen pocas probabilidades de sobre-
salir escolarmente.15

Dicha prueba, reporta resultados importantes sobre el es-
tado socioemocional de los estudiantes mexicanos. Por
ejemplo, aproximadamente, uno de cada cuatro informa
sentirse solo en la escuela y sentirse excluido de las ac-
tividades escolares; proporción que es mayor a la media
de la OCDE (16 y 17 por ciento, respectivamente).16

En otros rubros, los estudiantes mexicanos reportan
opiniones muy similares a los del promedio de la OC-
DE: no sentirse seguros en sus salones de clase (7? por
ciento); no sentirse seguros en otros lugares de la es-
cuela, como en pasillos, cafetería, baños (11 y 10? por
ciento, respectivamente). Finalmente, en otros aspec-
tos, los estudiantes mexicanos reportan tener menos
problemas de bullying (19? por ciento en mujeres y
17? por ciento en hombres) que el promedio de las y
los estudiantes de la OCDE (20? por ciento en mujeres
y 21? en hombres).17

En síntesis, lo que arroja esta prueba internacional, es
que los estudiantes mexicanos además de presentar
problemas cognitivos también presentan dificultades
socioemocionales. Se refiere que la falta de amigos o
amigas, sentirse socialmente desconectados o aislados
pueden tener muchos impactos negativos, mismos que
pueden incluir mayores tasas de ansiedad, peor calidad
de sueño y menores niveles de motivación. Por ello, la
cognición y la emoción son componentes que contri-
buyen al éxito académico de los estudiantes y, por con-
siguiente, al éxito laboral futuro.18

La conexión entre la salud mental y la educación es
esencial para construir individuos fuertes y resilientes.
Abordar la salud mental en el entorno educativo no só-
lo mejora el rendimiento académico, sino que también
contribuye a la formación de ciudadanos capaces de
enfrentar los desafíos de la vida con equilibrio y clari-
dad mental. Un enfoque holístico en la educación que
integre el bienestar emocional se presenta como una
necesidad ineludible en la búsqueda de una sociedad
educada y mentalmente saludable.

Por lo expuesto, resulta vital y de enorme trascenden-
cia que la salud mental se integre en los planes escola-
res desde la educación básica, es importante sensibili-
zar sobre este tema y poner en marcha campañas de
difusión destinadas a aumentar los conocimientos so-
bre salud mental entre los estudiantes, el personal do-
cente y la población en general, así como el que se im-
pulsen programas de prevención y promoción del
bienestar emocional pues lo anterior puede tener un
efecto duradero en la reducción de trastornos y pade-
cimientos mentales en la población joven.

La educación se trata de preparar a los estudiantes no
sólo para el éxito académico sino para la vida en ge-
neral. La salud mental sólida es un activo invaluable
en la resolución de problemas, la toma de decisiones y
la gestión del cambio. Al preparar a los estudiantes con
las herramientas necesarias para enfrentar los desafíos
emocionales, la educación se convierte en una inver-
sión a largo plazo en su bienestar.

Con base en las razones expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración de esta asamblea la presente Iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación,
en materia de salud mental

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 16
y XI del 30; y se adicionan la fracción VI, con lo que
se recorre el orden de las subsiguientes hasta agregar
una fracción XII, al artículo 18, y un párrafo último al
artículo 29 de la Ley General de Educación, para que-
dar como siguen:

Artículo 16. …

…

I. a VIII. …

IX. Será integral porque educará para la vida, fo-
mentará el cuidado de la salud mental y estará
enfocada a las capacidades y desarrollo de las habi-
lidades cognitivas, socioemocionales y físicas de
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las personas que les permitan alcanzar su bienestar
y contribuir al desarrollo social; y

X. …

Artículo 18. …

I. a V. …

VI. El fomento del cuidado de la salud mental

VII. Las habilidades socioemocionales, como el
desarrollo de la imaginación y la creatividad de
contenidos y formas; el respeto por los otros; la co-
laboración y el trabajo en equipo; la comunicación;
el aprendizaje informal; la productividad; capaci-
dad de iniciativa, resiliencia, responsabilidad; tra-
bajo en red y empatía; gestión y organización;

VIII. El pensamiento crítico, como una capacidad
de identificar, analizar, cuestionar y valorar fenó-
menos, información, acciones e ideas, así como to-
mar una posición frente a los hechos y procesos pa-
ra solucionar distintos problemas de la realidad;

IX. El logro de los educandos de acuerdo con sus
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y
ritmo de aprendizaje diversos;

X. Los conocimientos, habilidades motrices y crea-
tivas, a través de la activación física, la práctica del
deporte y la educación física vinculadas con la sa-
lud, la cultura, la recreación y la convivencia en co-
munidad;

XI. La apreciación y creación artística, a través de
conocimientos conceptuales y habilidades creativas
para su manifestación en diferentes formas; y

XII. Los valores para la responsabilidad ciudadana
y social, como el respeto por los otros, la solidari-
dad, la justicia, la libertad, la igualdad, la honradez,
la gratitud y la participación democrática con base
a una educación cívica.

Artículo 29. …

I. a VI. …

…

…

Los planes y programas de estudio fomentarán el
cuidado de la salud mental con la finalidad de for-
mar ciudadanos capaces de enfrentar los desafíos
de la vida con equilibrio y claridad mental.

Artículo 30. …

I. a X. …

XI. La educación socioemocional y fomento del
cuidado de la salud mental;

XII. a XXV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, 
a 24 de abril de 2025.

Diputado Raymundo Vázquez Conchas (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, EN MATERIA DE ACECHO, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARIANA BENÍTEZ TIBURCIO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Mariana Benítez Tiburcio, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, nu-
meral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta ante esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se adicionan disposiciones al Código Penal Federal, en
materia de acecho.

Exposición de Motivos

El stalking o acecho implica ser perseguido repetida-
mente de una manera que hace que una persona razo-
nable tema por su seguridad. Esta definición tiene dos
componentes clave: uno conductual y otro emocional.
El aspecto conductual del stalking (acecho) son las re-
petidas conductas de persecución que experimenta la
víctima, y el aspecto emocional es el daño sufrido por
la víctima en forma de miedo.1

Se ha nombrado el fenómeno acoso persecutorio, co-
mo persecución no deseada, repetitiva y percibida co-
mo amenazante como un patrón de amenaza o acoso
anormal de larga duración dirigida específicamente a
una persona, en otras palabras, la constelación de esos
actos: a) se dirigen repetitivamente contra una persona
concreta; b) son experimentados como intrusivos y no
deseados, y, c) causando miedo, ansiedad, angustia,
desasosiego o preocupación en la víctima.2

El perfil criminológico del acosador, no suele respon-
der a unas características clínicas comunes, por lo que
resulta difícil poder hacer un cuadro psicológico acer-
ca de su personalidad, a veces cree que la víctima de-
sea estar con él, otra es presa de una obsesión amoro-
sa. En muchos casos el acosador persigue a otra
persona con la que ha tenido una relación previa, ne-
gándose a reconocer que la misma ha terminado, pu-
diendo hacer que las víctimas minimicen esos com-
portamientos.3

De este modo, el acosador emplea diversas conductas
–como llamadas, mensajes, envío de objetos, segui-
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mientos físicos o vigilancia– para espiar o perseguir a
su víctima. Estas acciones suelen motivarse por obje-
tivos como forzar una relación, alimentar fantasías ro-
mánticas, ejercer control, dominación o posesión so-
bre la víctima. Aisladamente, estos actos podrían
percibirse como inofensivos o carentes de peligro in-
mediato. Sin embargo, cuando se perpetúan en el tiem-
po, su efecto acumulativo genera un escenario de hos-
tigamiento sistemático que impacta severamente la
integridad emocional, social e incluso física de la per-
sona afectada.4

Esta persistencia en el comportamiento agresivo su-
braya la necesidad de contar con marcos legales espe-
cializados que protejan a las víctimas, reconociendo el
daño profundo que estas prácticas generan, incluso si
cada acto individualmente no parece constitutivo de
delito. El acecho tiene graves resultados en las vícti-
mas, muchas de las cuales modifican sus rutinas dia-
rias o sufren traumas psicológicos por la exposición o
atención continuas durante periodos tanto cortos como
largos.5

Desde hace varios años el acecho ha cobrado relevan-
cia mediática en nuestro país debido a casos como el
de Valeria Macías, quien era profesora en una univer-
sidad de Nuevo León, donde tuvo como alumno a Da-
vid “N”, quien solía observarla intensamente. Tras
abandonar la institución, David inició un acoso siste-
mático: le enviaba alrededor de 300 correos diarios a
sus cuentas personal y laboral, incluyendo fotografías.
El hostigamiento se extendió a redes sociales como
Instagram y Facebook. Posteriormente, consiguió su
número de teléfono, bombardeándola con mensajes y
llamadas. La situación empeoró cuando David comen-
zó a perseguirla y acecharla físicamente: se paraba du-
rante horas frente a su trabajo, la seguía en sus salidas
e incluso monitoreaba sus rutinas, enviándole mensa-
jes como: “Hoy tomaste otro camino para ver a tus pa-
dres”.

Pese a que el gran parte de las conductas de acecho se
cometen utilizando dispositivos informáticos como ce-
lulares, computadoras y otro dispositivos, el acecho no
es un fenómeno nuevo, ni es un fenómeno delictivo
propio de la posmodernidad y las redes sociales. Por
ejemplo, el stalinkg o acecho se encuentra tipificado
en los 50 estados que integran los Estados Unidos de
América después de que casos como el de la actriz Re-
becca Schaeffer se hicieran mediáticos. La actriz fue

acechada durante tres años por Robert John Bardo
quien le mandaba cartas a su domicilio, después de
conseguirlo a través de una agencia de detectives y fi-
nalmente la mató en 1989. En aquella época no existí-
an las redes sociales ni el uso del internet estaba tan in-
merso en la vida cotidiana de las personas como hoy.

A raíz de este delito, y de la agresión física sufrida por
la actriz Theresa Saldana a manos del vagabundo Ar-
thur Jackson varios años antes, la legislatura de Cali-
fornia aprobó en 1990 la primera ley contra el acoso
(Sección 646.9 del Código Penal) de Estados Unidos,
que entró en vigor el 1 de enero de 1991. En 1992, se
promulgaron leyes contra el acecho o el acoso en otros
30 estados: Alabama, Arizona, Colorado, Connecticut,
Delaware, Florida, Hawai, Kansas, Idaho, Illinois, Io-
wa, Kentucky, Luisiana, Massachusetts, Michigan,
Mississippi, Nebraska, Nueva York, Carolina del Nor-
te, Ohio, Oklahoma, Rhode Island, Carolina del Sur,
Dakota del Sur, Tennessee, Utah, Virginia, Washing-
ton, Virginia Occidental y Wisconsin. El Distrito de
Columbia y todos los estados restantes, a excepción de
Maine, aprobaron leyes contra el acecho en 1993.6

En Estados Unidos, el acecho es un delito continuado,
y todos los estatutos de acecho requieren al menos dos
o más incidentes para constituir el delito. En Illinois,
el estatuto de acecho requiere una amenaza y una con-
ducta relevante en apoyo de la amenaza (People v.
Bailey, 1995). Otros estados, incluido California, exi-
gen una «continuidad de propósito» (Culbreath contra
el Estado, 1995; Bouters contra el Estado, 1995; Lu-
plow contra el Estado, 1995). En la mayoría de los Es-
tados de la Unión Americana, el delito de acecho re-
quiere una amenaza creíble, directa o implícita, que
infunda a la víctima un temor razonable. En el caso
Long contra el Estado de Texas (1996), se consideró
que la ley de acecho de Texas (Código Penal de Texas,
sección 42.07(a)(7)) era inconstitucionalmente vaga a
primera vista. Uno de los motivos por los que el tribu-
nal declaró la vaguedad fue que la ley no incorporaba
un criterio de persona razonable, de modo que pudiera
entenderse claramente qué sensibilidades debían ser
ofendidas.7

En épocas más recientes, en Estados Unidos se han da-
do sentencias de prisión a personas que han acosado a
celebridades, un ejemplo es el caso Marcell Porter,
quien fue condenado a tres años de prisión por aco-
sar/acechar a la modelo Gigi Hadid.8
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En Estados Unidos, el acecho se reguló incluso antes
de que se popularizara el uso del internet de manera
masiva. Sin embargo, con la aparición de las nuevas
tecnologías de la información, computadoras, celula-
res, dispositivos electrónicos, el internet, las redes so-
ciales, etc, muchas conductas delictivas se “traslada-
ron” del mundo “físico” o mundo “real” al
ciberespacio, como el acecho, los fraudes, la suplanta-
ción de identidad, etc, doctrinalmente a esas conductas
se les ha clasificado como “ciberataques réplica” por
ser precisamente una réplica de lo que acontece en el
mundo real.9

Cuando el acecho se comete mediante dispositivos
electrónicos en el ciberespacio, se le ha denominado
cyberstalking o ciberacoso. En términos generales, el
ciberacoso se define como el empleo intencional y
recurrente de tecnologías digitales (como internet o
dispositivos móviles) para ejercer conductas hostiles
dirigidas a perjudicar a terceros.

El profesor Fernando Miró Llinares entiende el
cyberstalking como una extensión del stalking en
cuanto que se ejecuten las mismas conductas de ace-
cho, amenaza y acoso ejercidas con ide?ntico a?nimo
por un agresor pero empleando para ello medios tec-
nolo?gicos. A su vez, este autor distingue entre entre
cyberstalking y cyberharassment, en tanto que el pri-
mero se compone de una serie de conductas continua-
das de acoso y acecho en el ciberespacio y al segundo
como actos concretos.10

A diferencia de otras formas de agresión, se caracte-
riza por ser una invasión sistemática a la privaci-
dad, donde el agresor o grupo de agresores utiliza pla-
taformas en línea para atacar de manera encubierta, ya
sea mediante redes sociales, mensajería instantánea u
otros medios digitales, con el fin de humillar, amena-
zar o causar daño psicológico o social.

Según el Inegi, el ciberacoso supone una intromisión
de naturaleza repetitiva en la vida íntima de una per-
sona, utilizando para ello medios electrónicos, fun-
damentalmente Internet y teléfonos celulares. Se
presenta de forma encubierta porque las víctimas
son atacadas a través de redes sociales o de las tec-
nologías de la información y la comunicación sin
otro objetivo que infligir maltratos y denigracio-
nes.11

El entonces Inmujeres enfatizó que el ciberacoso es
una manifestación de violencia que trasciende lo digi-
tal para impactar la vida cotidiana de las personas.
Destaca que, en muchos casos, adquiere un compo-
nente de género, evidenciado en prácticas como el en-
vío de mensajes discriminatorios, la difusión de infor-
mación íntima sin consentimiento, la exclusión
deliberada de grupos virtuales o la creación de conte-
nido falso para dañar la reputación de la víctima. Estas
acciones no solo vulneran la dignidad individual, sino
que perpetúan dinámicas de desigualdad y opresión en
el entorno digital.

Desde 2015, el Inegi ha implantado la Encuesta Na-
cional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías
de la Información y Comunicación en Hogares, cuyos
resultados evidencian la magnitud del ciberacoso en el
país.

• En 2015, de los 77.2 millones de usuarios de in-
ternet mayores de 12 años, 18.9 millones reporta-
ron haber sufrido al menos un incidente de cibera-
coso. De estos, 9.06 millones fueron mujeres y 9.85
millones, hombres.

• En 2019, con 74 millones de usuarios en el mis-
mo rango de edad, las víctimas ascendieron a 9.4
millones de mujeres y 8.3 millones de hombres,
marcando un incremento en la afectación hacia las
mujeres, quienes superaron por primera vez a los
hombres en cifras absolutas.

• En 2020, el número de usuarios creció a 77.6 mi-
llones, y aunque el total de víctimas disminuyó li-
geramente, la brecha de género se amplió: 9 millo-
nes de mujeres frente a 7.1 millones de hombres
reportaron experiencias de ciberacoso.

Estos datos12 reflejan no sólo la persistencia del fenó-
meno, sino también una tendencia creciente de vulne-
rabilidad entre las mujeres, alineada con las observa-
ciones del INMUJERES sobre la dimensión de género
en la violencia digital.

En algunos lugares se regula el acoso o acecho de for-
ma genérica, comprendiendo el uso o no, de medios
tecnológicos de información, como por ejemplo en Es-
paña. En otras legislaciones como Jalisco, Baja Cali-
fornia, Puebla o Tamaulipas se regula específicamente
el ciberacoso.
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a) Experiencias en la tipificación del acecho o aco-
so

España introdujo en 2015 el delito de stalking me-
diante el artículo 172 ter del Código Penal, que san-
ciona conductas reiteradas como vigilancias, contactos
no deseados o uso de datos personales para alterar la
vida cotidiana de la víctima. Las penas van de 3 meses
a 2 años de prisión, a saber:

Artículo 172 Ter. 1. Será castigado con la pena de
prisión de tres meses a dos años o multa de seis a
veinticuatro meses el que acose a una persona lle-
vando a cabo de forma insistente y reiterada, y sin
estar legítimamente autorizado, alguna de las con-
ductas siguientes y, de esta forma, altere el normal
desarrollo de su vida cotidiana:

1a. La vigile, la persiga o busque su cercanía física.

2a. Establezca o intente establecer contacto con ella
a través de cualquier medio de comunicación, o por
medio de terceras personas.

3a. Mediante el uso indebido de sus datos persona-
les, adquiera productos o mercancías, o contrate
servicios, o haga que terceras personas se pongan
en contacto con ella.

4a. Atente contra su libertad o contra su patrimonio,
o contra la libertad o patrimonio de otra persona
próxima a ella. Cuando la víctima se halle en una si-
tuación de especial vulnerabilidad por razón de su
edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier
otra circunstancia, se impondrá la pena de prisión
de seis meses a dos años.

2. Cuando el ofendido fuere alguna de las personas
a las que se refiere el apartado 2 del artículo 173, se
impondrá una pena de prisión de uno a dos años, o
trabajos en beneficio de la comunidad de sesenta a
ciento veinte días. En este caso no será necesaria la
denuncia a que se refiere el apartado 4 de este artí-
culo.

3. Las penas previstas en este artículo se impondrán
sin perjuicio de las que pudieran corresponder a los
delitos en que se hubieran concretado los actos de
acoso.

4. Los hechos descritos en este artículo sólo serán
perseguibles mediante denuncia de la persona agra-
viada o de su representante legal.

5. El que, sin consentimiento de su titular, utilice la
imagen de una persona para realizar anuncios o
abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de
contacto o cualquier medio de difusión pública,
ocasionándole a la misma situación de acoso, hosti-
gamiento o humillación, será castigado con pena de
prisión de tres meses a un año o multa de seis a do-
ce meses. Si la víctima del delito es un menor o una
persona con discapacidad, se aplicará la mitad su-
perior de la condena.

En Brasil, este delito se reguló mediante la creación
del artículo 147-A en el Código Penal, provocada por
la Ley 14132 (2021), lo que representó una importan-
te novedad legislativa, al tipificar como delito el lla-
mado stalking, traducido como perseguição en portu-
gués o acoso persecutorio en español, sometiendo al
agente a una pena de 6 meses a 2 años de prisión. Es
una norma que busca detener los actos de violencia
contra las víctimas, mayoritariamente mujeres, que to-
davía se encuentran en una fase incipiente, impidiendo
su progresión hacia la agresión física e incluso el pro-
pio asesinato.13

En el país sudamericano, el bien jurídico protegido en
el delito de stalking, inscrito en el artículo 147-A, CP,
trata de la libertad individual de la víctima, sobre la
cual recae la conducta delictiva. Éste es un delito co-
mún y puede cometerlo cualquiera. En cuanto al tipo
objetivo de amenaza de acecho persecutorio, es la con-
ducta de “perseguir a alguien, de forma reiterada y por
cualquier otro medio, amenazando su integridad física
o psicológica, restringiendo su capacidad de movi-
miento o, de cualquier otra forma, invadiendo o per-
turbando su esfera de libertad o intimidad” (Ley
14132/2021).14

Coahuila, Guanajuato y Tamaulipas regulan el delito
de acecho; el primero, de la siguiente forma:

Artículo 236 Ter (Acecho) Se impondrá de seis
meses a dos años de prisión y multa de quinientos a
mil unidades de medida y actualización a quien in-
timide a una persona de manera insistente y reitera-
da, llevando a cabo cualquiera de las conductas si-
guientes:
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I. La vigile, la persiga o busque su cercanía física;

II. Establezca o intente establecer contacto con ella
a través de cualquier medio de comunicación o por
interpósita persona;

III. Atente contra su libertad o contra su patrimo-
nio, o contra la libertad o patrimonio de otra perso-
na próxima a ella;

IV. Realice conductas tendientes a que la víctima o
cualquier persona con quien mantenga lazos de pa-
rentesco o amistad, sufra daños en su persona o
bienes, o que mantenga esas acciones con el fin de
mantener intimidada a esa persona. Las penas pre-
vistas en este artículo se impondrán sin perjuicio de
las que pudieren corresponder a otros delitos come-
tidos en concurso aplicando las reglas según corres-
ponda.

Además, prevé las siguientes agravantes:

Artículo 236 Quáter. (Modalidades agravantes del
delito previsto en el artículo 236 Ter de este códi-
go). Se incrementarán en una mitad los mínimos y
máximos de las sanciones que se señalan en el artí-
culo anterior cuando concurran cualquiera de las
circunstancias siguientes: 

I. Se ingrese al domicilio de la víctima o de alguna
persona con la que aquella mantenga lazos de pa-
rentesco o amistad y se provoque temor de sufrir al-
gún daño físico, o se ejerza presión para lograr que
la víctima lleve a cabo alguna acción en contra de
su voluntad.

II. Se cause grave daño físico o psicológico a la víc-
tima o de alguna persona con la que mantenga lazos
de parentesco o amistad.

III. Se cometa la conducta con el uso de un arma,
aún cuando no cause daño físico.

IV. Se incurra en actos de acecho quebrantando e
incumpliendo una orden de protección en su contra.

V. Cuando se cometa un acto de vandalismo en per-
juicio de bienes muebles o inmuebles propiedad de
la víctima o de alguna persona cercana a ella o en
sus lugares de trabajo o estudio.

VI. Cuando la conducta provenga de una perso-
na adulta en contra de una persona menor de
edad.

VII. Cuando los actos se cometan en contra de una
mujer embarazada o de una persona especialmente
vulnerable por razón de su edad, condición física o
situación socioeconómica.

VIII. Cuando los actos se cometan en razón de la
identidad de género u orientación sexual de la per-
sona víctima.

IX. Cuando los actos se cometan en un contexto de
violencia de género.

Código Penal para el Estado de Guanajuato

Artículo 179-D. A quien a través de cualquier me-
dio acose o aceche a otra persona amenazando su li-
bertad o seguridad, se le impondrá de tres meses a
dos años de prisión y de cinco a veinte días multa.
Este delito se perseguirá por querella

Código Penal para el Estado de Tamaulipas

Artículo 318 Ter. Comete el delito de acecho quien
siga, vigile o se comunique, persistentemente con
alguien en contra de su voluntad, provocándole
miedo o temor.

Al responsable del delito de acecho se le impondrá
una pena de seis meses a dos años de prisión y mul-
ta de quinientos a mil veces el valor diario de la uni-
dad de medida y actualización. Este delito se perse-
guirá por querella de la parte ofendida.

Artículo 318 Quáter. Se incrementará en una mi-
tad los mínimos y máximos de las sanciones que se
señalan en el artículo anterior cuando concurran
cualquiera de las circunstancias siguientes:

I. Cuando la conducta provenga de una persona
adulta en contra de una persona menor de edad;

II. Cuando los actos se cometan en contra de una
mujer embarazada o de una persona especialmente
vulnerable por razón de su edad, condición física o
situación socioeconómica;
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III. Cuando los actos se cometan en razón de la
identidad de género u orientación sexual de la per-
sona víctima;

IV. Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos pa-
ra la vigilancia, persecución o contacto no deseado,
directamente por el agente activo o por interpósita
persona; y

V. Cuando la conducta sea reiterada, al menos en
dos ocasiones y altere la vida normal de la víctima,
provocándole cambiar su itinerario normal, hábitos,
costumbres, número de teléfono, correo electróni-
co, perfiles de redes sociales, su lugar de residencia
o de trabajo.

En Yucatán el Congreso local reguló el delito de cibe-
racoso en el Código Penal. Sin embargo, este fue de-
clarado inconstitucional por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad
198/2020. Allí la Corte reflexionó sobre los elementos
básicos que deben contener los tipos penales para con-
siderar que cumplen con el principio de legalidad en
su vertiente taxatividad.

En el derecho comparado se ha recurrido al derecho
penal para regular jurídicamente al acecho o acoso y
no es para menos, estas conductas han terminado en
resultados trágicos como asesinatos. Sin duda el de-
recho penal debe regular el stalking o acecho porque
esta conducta representa una grave vulneración de
los derechos fundamentales de las personas, como la
libertad, la integridad psicoemocional y la seguridad.
El acoso persistente genera un daño psicológico pro-
fundo en las víctimas, que pueden desarrollar ansie-
dad, depresión o trastorno de estrés postraumático,
además de limitar su vida cotidiana al sentirse vigila-
das o amenazadas. Asimismo, el acecho suele ser un
preludio de violencia física, como feminicidios o
agresiones graves, tal como evidencian casos emble-
máticos en países como Brasil, donde 76 por ciento
de estos crímenes está precedido por conductas de
acoso.15

Al tipificarlo como delito, el derecho penal no solo
busca sancionar al agresor, sino también prevenir es-
caladas de violencia y enviar un mensaje de protec-
ción a la sociedad. Además, su regulación permite he-
rramientas legales ágiles, como órdenes de restricción,
y reconoce el impacto de las nuevas tecnologías en el

ciberacoso, adaptándose a formas modernas de hosti-
gamiento. 

En el marco de esta iniciativa, reconocemos y valora-
mos el invaluable trabajo de organizaciones de la so-
ciedad civil, como Nosotras para Ellas, cuya incansa-
ble labor de visibilización, investigación y promoción
ha sido fundamental para impulsar la creación del tipo
penal de acecho en México. Su compromiso con la
erradicación de la violencia contra las mujeres y per-
sonas en situación de vulnerabilidad, así como su
aporte técnico y humano en la construcción de políti-
cas públicas con perspectiva de género, han enriqueci-
do este proyecto legislativo. Este reconocimiento re-
frenda la importancia de la colaboración entre el
Estado y la sociedad civil para avanzar hacia un mar-
co jurídico que garantice el derecho de las víctimas a
una vida libre de violencia, asegurando mecanismos
efectivos de prevención, sanción y reparación.

b) Propuesta de texto normativo

Toda norma penal sustantiva comprende dos compo-
nentes: la descripción de una determinada clase de ac-
ciones u omisiones antisociales, que dan contenido a
lo que en la doctrina de conoce como el tipo, y la des-
cripción de una clase de consecuencias penales que
dan contenido a la punibilidad.

El tipo penal se compone de tres elementos: objetivo,
normativo y subjetivo. La SCJN ha señalado que los
elementos objetivos son los componentes descripti-
vos del delito que se concretan en el mundo exterior,
esto es, que puedan ser percibidos por los sentidos.
Son las referencias, de mera descripción objetiva. Así,
tenemos como elementos objetivos: la conducta –ac-
ción u omisión–, el bien jurídico, la lesión o puesta en
peligro del bien jurídico protegido, el sujeto activo, el
sujeto pasivo, sus calidades, el objeto material, el ne-
xo causal y las circunstancias de modo, tiempo o lugar.
Por su parte, los elementos normativos son las situa-
ciones o conceptos complementarios impuestos en los
tipos penales que requieren de una valoración cognos-
citiva, jurídica, cultural o social. Son aquellos elemen-
tos que implican una especial valoración judicial. Los
elementos subjetivos son las referencias a caracterís-
ticas subjetivas del autor no observables por los senti-
dos. Esto es, referencias a estados de ánimo, propósito
o estados de conciencia del autor de producir un cier-
to resultado.16
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Ahora bien, en todos los tipos penales existen como
elementos necesarios, cuando menos, la descripción
de una conducta –de acción o de omisión– cuya reali-
zación se traduce en la lesión o puesta en peligro de un
bien jurídico tutelado, la realización de la conducta de
forma dolosa o culposa y la forma de intervención de
los sujetos activos. Esto es, para que una hipótesis
normativa pueda tener la función de tipo penal, nece-
sariamente, debe contener los referidos elementos,
mismos que al acreditarse implican la tipicidad de una
conducta. Esta iniciativa busca cumplir con estos ele-
mentos.

Por lo anterior se somete a consideración de la Cáma-
ra de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes al Código Penal Federal

Único. Se adicionan los artículos 287 Bis y 287 Ter,
así como el capítulo III, “Acecho”, del título décimo
octavo, del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Capítulo III
Acecho

Artículo 287 Bis. Se impondrán de un año a 6 años
de prisión al que acose, hostigue o aceche a una
persona de forma reiterada, sin estar legítimamen-
te autorizado, alterando el normal desarrollo en la
vida cotidiana de la víctima o generando en ésta un
estado de miedo, angustia o inseguridad, mediante
las siguientes conductas:

I. Vigilar, persiguir o buscar la cercanía física
con la víctima;

II. Establecer o intentar establecer contacto con
la víctima a través de cualquier medio de comu-
nicación o de otras personas;

III. Enviar objetos, regalos o cualquier otro ob-
sequio a su domicilio, lugar de trabajo o cual-
quier otro ámbito donde desarrolle actividades;

IV. Utilizar indebidamente datos personales de
otro para adquirir productos o mercancías, o
contratar servicios, o hacer que terceras personas
se pongan en contacto con otro con dichos fines;

V. Incumplir una orden o medida de protección
decretada en forma previa,o;

V. Utilizar la imagen de la persona para realizar
anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales,
páginas de contacto o cualquier medio de difu-
sión pública.

287 Ter. Las penas previstas en el artículo anterior
se agravarán hasta en una mitad, cuando

I. La conducta sea cometida en contra de un me-
nor de edad, personas con discapacidad, adultos
mayores o mujeres embarazadas;

II. Si el acecho ocurre en un contexto de violen-
cia de ge?nero o discriminacio?n por motivos de
identidad de ge?nero u orientacio?n sexual;

III. Si la conducta es cometida por una persona
que tiene o tuvo la calidad de servidor pu?blico,
aprovecha?ndose del ejercicio de su encargo; o

IV. Si la conducta se comete utilizando informa-
cio?n personal de la vi?ctima a la cual el sujeto
activo tuvo acceso debido a su posicio?n profe-
sional, comercial o laboral, o que le fue propor-
cionada en un contexto de confianza para un fin
especi?fico, y dicha informacio?n sea empleada
para realizar actos de acecho, por sí o medio de
un tercero.

Transitorio

U?nico. El presente decreto entrara? en vigor el di?a
siguiente al de su publicacio?n en el Diario Oficial de
la Federacio?n.

Notas

1 Reyns, Bradfor W. The anti-social network. Cyberstalking victi-

mization among college students, LFB Scholarly Publishing LLC.

Estados Unidos, 2012, página 3.
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4 Véase la sentencia del Tribunal Supremo Español, Sala de lo Pe-

nal, sentencia número 295/2025. Fecha de sentencia: 28 de marzo

de 2025, https://www.poderjudicial.es/search/TS/

5 A practical guide to coping with cyberstalking, National Centre

for Cyberstalking Research University of Bedfordshire, Reino

Unido, 2015. Andrews UK Limited, página 21.

6 Artículo de Rhonda Saunders, J. D., publicado en J. Reid Meloy.

The psychology of stalking. clinical and forensic perspectives,

Academic Press (1998), página 25.

7 Ibídem, páginas 25 y 26.

8 https://www.dailymail.co.uk/news/article-4690178/Gigi-Hadid-

s-stalker-gets-three-years-prison.html

9 Véase Miró Llinares, Fernando. El cibercrimen, fenomenología

y criminología de la delincuencia en el ciberespacio, Marcial

Pons. España, 2012, página 68.

10 Véase Miró Llinares, Fernando. El cibercrimen, fenomenología

y criminología de la delincuencia en el ciberespacio, Marcial

Pons. España, 2012, páginas 90 y 91.

11 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/moci-

ba/2015/doc/mociba2015_resultados.pdf

12 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/moci-

b a / 2 0 2 0 / d o c / m o c i b a 2 0 2 0 _ r e s u l t a d o s . p d f

https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2016/ y

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2019/doc

/mociba2019_resultados.pdf

13 https://www.redalyc.org/journal/733/73378756011/html/

14 https://www.redalyc.org/journal/733/73378756011/html/

15 https://www.redalyc.org/journal/733/73378756011/html/

16 Véase sentencia dictada por el tribunal pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad

198/2020, publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2022.

Palacio Legislativo de Sa?n La?zaro,
a 24 de abril de 2025.

Diputada Mariana Benítez Tiburcio (rúbrica)

QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7O. DE

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO

GABINO MORALES MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

El suscrito, Gabino Morales Mendoza, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, que reforma el primer párrafo del
artículo 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

Con anterioridad el pueblo mexicano estaba acostum-
brado que el 1° de septiembre históricamente el man-
datario del Poder Ejecutivo presentaba un informe an-
te el Congreso, el cual se consideraba como el “Día del
Presidente” porque en un ambiente de fiesta el jefe del
Ejecutivo hacia un recorrido por las avenidas princi-
pales por donde iba a pasar y dirigirse al Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, presentaba ante el Congreso
su informe de gobierno.

En su informe rinde los puntos clave, avances y bue-
nos resultado de su gobierno, que ocasiones era inte-
rrumpido por aplausos de los legisladores e invitados
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especiales. Por lo tanto, todo México podía ver y es-
cuchar esta ceremonia, dado que se transmitía por to-
dos los canales de televisión y radio.1

Ante dicho acto, era visto como una situación de for-
malidad y responsabilidad que el Presidente de la re-
pública asistiera y entregara el informe presidencial
ante el Congreso de la Unión.

En este sentido, el informe presidencial se resume con
las principales actividades de la administración públi-
ca federal, los buenos resultados, los programas y ac-
ciones instrumentadas para la mejorar el bienestar de
la sociedad mexicana. Asimismo, se anuncia los prin-
cipales proyectos que el ejecutivo presentará a consi-
deración del Congreso y con este informe se trazan las
líneas generales de las políticas a desarrollar del Presi-
dente.2

El 15 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la reforma del artículo 69 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con esta reforma deja sin efectos la obligatoriedad de
que el Presidente de la República asista al Congreso de
la Unión a dar apertura del Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias y pronunciar su informe anual del estado
que guarda la administración pública, en presencia de
los legisladores que integran al Congreso de la Unión.3

El artículo 69 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece:

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias
del primer periodo de cada año de ejercicio del
Congreso, el presidente de la República presentará
un informe por escrito, en el que manifieste el esta-
do general que guarda la administración pública del
país. En la apertura de las sesiones extraordinarias
del Congreso de la Unión, o de una sola de sus Cá-
maras, el presidente de la Comisión Permanente in-
formará acerca de los motivos o razones que origi-
naron la convocatoria.4

El objetivo de la presente iniciativa pretende reformar
el artículo 7 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, con la intención de
actualizarse con el artículo 69 constitucional, con el
propósito de armonizar el marco legal del Poder Le-
gislativo para llevar a cabo una acabo una mejor prác-
tica parlamentaria.

En tal virtud, se reforma el primer párrafo del artículo
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Por lo expuesto y fundado me permito a someter a
consideración de esa asamblea el siguiente proyecto
de

Decreto que reforma el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 7 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 7. El 1 de septiembre de cada año, a la aper-
tura de las sesiones ordinarias del primer periodo del
Congreso, el Presidente de la República presentará
un informe de conformidad con el artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Jorge Carpizo, El presidencialismo mexicano, Siglo XXI Edito-

res, México, 2020. Páginas113-114.

2 Ibídem.

3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5056779&fe-

cha=15/08/2008

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de abril de 2025.

Diputado Gabino Morales Mendoza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN CON

LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, A
CARGO DEL DIPUTADO IVÁN MILLÁN CONTRERAS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Iván Millán Contreras, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, y 73, fracción XXIX-C, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de armonización con la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la movilidad quedó reconocido en la Car-
ta Magna con el decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 4o., 73,
115 y 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de movilidad y seguri-
dad vial, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de diciembre de 2020.1

En el párrafo vigésimo primero del artículo 4o. consti-
tucional se estableció que “toda persona tiene derecho
a la movilidad en condiciones de seguridad vial, acce-
sibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión
e igualdad”. Además, se facultó al Congreso de la

Unión para expedir la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial mediante la reforma de la fracción XXIX-
C del artículo 73, que señala:2

Artículo 73. …

l. a XXIX-B. …

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de asentamientos humanos, con objeto de
cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del
artículo 27 de esta Constitución, así como en ma-
teria de movilidad y seguridad vial;

XXIX-D. a XXXII. …

De igual forma, se realizaron reformas a los artículos
115 y 122 con el fin de establecer planes municipales
y de zonas metropolitanas, así como para la Ciudad de
México en la materia:3

Artículo 115. …

l. a IV. …

V. Los municipios, en los términos de las leyes fe-
derales y estatales relativas, estarán facultados para

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano municipal, así como los
planes en materia de movilidad y seguridad vial;

b) a i) …

…

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en
territorios municipales de dos o más entidades fe-
derativas formen o tiendan a formar una continui-
dad demográfica, la federación, las entidades fede-
rativas y los municipios respectivos, en el ámbito de
sus competencias, planearán y regularán de manera
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos cen-
tros, incluyendo criterios para la movilidad y se-
guridad vial, con apego a las leyes federales de la
materia.
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VII a X. …

Artículo 122. …

A. y B. …

C. …

Para la eficaz coordinación a que se refiere el pá-
rrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la
organización y funcionamiento del Consejo de Des-
arrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar
las acciones en materia de asentamientos humanos;
movilidad y seguridad vial; protección al ambien-
te; preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje;
recolección, tratamiento y disposición de desechos
sólidos, y seguridad pública.

…

D. …

Adicionalmente, en los artículos segundo y tercero
transitorios del citado decreto se estableció:4

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir, en
un plazo que no excederá de ciento ochenta días con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, la Ley General en materia de Movilidad y Segu-
ridad Vial.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá armonizar, en
lo que corresponda, y en un plazo que no excederá de
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en
vigor de la ley a que se refiere el artículo anterior, la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, de acuerdo con
lo dispuesto en el presente decreto y la referida ley.

Siguiendo lo establecido en el segundo transitorio se-
ñalado, el Senado de la República aprobó el 9 de di-
ciembre de 2021 el dictamen de las Comisiones Uni-
das de Zonas Metropolitanas y Movilidad; y de
Estudios Legislativos, Segunda, que contenía el pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial.5

La Cámara de Diputados aprobó con modificaciones
la minuta por la que se expide la citada Ley el 24 de

marzo de 2022, siendo ésta aprobada en sus términos
por el Senado el 05 de abril de 2022. Así, la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial se publicó el 17
de mayo de 2022 y, de conformidad con su artículo
Primero Transitorio, entró en vigor al día siguiente.6

Esta ley establece, entre otras cosas, lo siguiente:7

• Las bases y principios para garantizar el derecho a
la movilidad en condiciones de seguridad vial, ac-
cesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, in-
clusión e igualdad;

• Sentar las bases para la política de movilidad y se-
guridad vial, bajo un enfoque sistémico y de siste-
mas seguros, a través del Sistema Nacional de Mo-
vilidad y Seguridad Vial;

• Definir mecanismos de coordinación de las auto-
ridades de los tres órdenes de gobierno y la socie-
dad en materia de movilidad y seguridad vial;

• Vincular la política de movilidad y seguridad vial,
con un enfoque integral de la política de ordena-
miento territorial y desarrollo urbano y de manera
transversal con las políticas sectoriales aplicables;

• Establecer como principios de la movilidad y de
seguridad vial la accesibilidad, calidad, confiabili-
dad, diseño universal, eficiencia, equidad, habitabi-
lidad, inclusión e igualdad, movilidad activa, multi-
modalidad, participación, perspectiva de género,
progresividad, resiliencia, seguridad, seguridad ve-
hicular, sostenibilidad, transparencia y rendición de
cuentas, transversalidad; y uso prioritario de la vía
o del servicio;

• Crear el Sistema Nacional de Movilidad y Seguri-
dad Vial, como mecanismo de coordinación entre
los tres órdenes de gobierno, así como los sectores
de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el ob-
jeto, los objetivos y principios, el Plan Nacional de
Desarrollo, la estrategia nacional y los instrumentos
de planeación;

• Que las medidas que deriven de ella tengan como
objetivo prioritario la protección de la vida y la in-
tegridad física de las personas en sus desplazamien-
tos, el uso o disfrute en las vías públicas del país,
por medio de un enfoque de prevención que dismi-
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nuya los factores de riesgo y la incidencia de lesio-
nes graves, a través de la generación de sistemas de
movilidad seguros;

• La jerarquía de la movilidad de la siguiente mane-
ra:

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo
y diferenciado en razón de género, personas con
discapacidad y movilidad limitada;

II. Personas ciclistas y personas usuarias de ve-
hículos no motorizados;

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio
de transporte público de pasajeros, con un enfo-
que equitativo pero diferenciado;

IV. Personas prestadoras de servicios de trans-
porte y distribución de bienes y mercancías; y

V. Personas usuarias de vehículos motorizados
particulares;

• Determinar que el Sistema Nacional de Movilidad
y Seguridad Vial estará integrado por las personas
titulares o representantes legales de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, la Secretaría de Economía, las entida-
des federativas y las autoridades que decida el Sis-
tema, donde se preverá la participación de los mu-
nicipios;

• Definir la movilidad como el derecho de toda per-
sona a trasladarse y disponer de un sistema integral
de movilidad de calidad, suficiente y accesible que,
en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permi-
ta el desplazamiento de personas, bienes y mercan-
cías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía
de los demás derechos humanos, por lo que las per-
sonas serán el centro del diseño y del desarrollo de
los planes, programas, estrategias y acciones en la
materia;

• Definir a la seguridad vial como el conjunto de
medidas, normas, políticas y acciones adoptadas
para prevenir los siniestros de tránsito y reducir el
riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos;

• Establecer puntualmente los derechos de las vícti-
mas de siniestros de tránsito y sus familiares, así co-
mo para personas con discapacidad;

• Definir que la Estrategia Nacional de Movilidad y
Seguridad Vial establecerá las bases para el des-
arrollo de la movilidad y la seguridad vial del país,
en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia
con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas
sectoriales, regionales, estatales y municipales del
país en materia de movilidad, seguridad vial y or-
denamiento territorial, y demás aplicables, así como
aquellas específicas a los grupos en situación de
vulnerabilidad;

• Establecer indicadores y bases de datos de movi-
lidad y seguridad vial contenidas en el Sistema de
Información Territorial y Urbano, así como lo que
deberán contener;

• Determinar que el sistema de movilidad debe
contar con las condiciones necesarias que protejan
al máximo posible la vida, salud e integridad físi-
ca de las personas en sus desplazamientos por las
vías públicas. Para ello, las autoridades competen-
tes en el ámbito de sus facultades deberán privile-
giar las acciones de prevención que disminuyan
los factores de riesgo, a través de la generación de
sistemas de movilidad con enfoque de sistemas se-
guros; y

• Establecer criterios para la movilidad con pers-
pectiva de género y la movilidad del cuidado.

El artículo segundo transitorio de la citada ley estable-
ce:8

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas
de las entidades federativas, en un plazo no mayor a
180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, deberán aprobar las reformas necesarias
a las leyes de su competencia, a fin de armonizarlas
con lo dispuesto en esta ley.

Respecto a las leyes federales y generales que deben
armonizarse, durante las Legislaturas LXIV y LXV
se realizaron diversos esfuerzos tanto en la Cámara
de Diputados como en la de Senadores. En ese senti-
do, el 15 de diciembre de 2022 Diputadas y Diputa-
dos integrantes de la Comisión de Movilidad de la
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Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión presentaron una iniciativa que
pretendía armonizar, entre otras, la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad. El
dictamen correspondiente fue sometido a Primera
Lectura el 20 de febrero de 2024 y discutido en el
Pleno de la Cámara de Diputados el 21 de febrero del
mismo año, siendo aprobado en lo general y en lo
particular por 457 votos a favor. La Minuta fue reci-
bida en la Cámara de Senadores el 27 de febrero de
2024 y se turnó a las Comisiones Unidas de Zonas
Metropolitanas y Movilidad; y de Estudios Legislati-
vos; sin embargo, ésta quedó pendiente de trámite,9

derivado del fin de la legislatura. Por ello, y en virtud
de los consensos alcanzados, se retoma el contenido
de la iniciativa de las Diputadas y Diputados inte-
grantes de la Comisión de Movilidad de la Cámara de
Diputados correspondiente a la LXV Legislatura, pa-
ra la presente.

El plazo establecido en el artículo segundo transitorio
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial ven-
ció el 13 de noviembre de 2022, pues su vigencia ini-
ció el 18 de mayo de 2022. Y aunado a que, de acuer-
do con el programa de trabajo de la Comisión de
Movilidad de la Cámara de Diputados para el primer
año de ejercicio de la LXVI Legislatura, el proceso de
armonización de leyes federales y generales es un te-
ma prioritario, es necesario realizar las reformas nece-
sarias a fin de cumplir con el criterio establecido en la
propia ley.

Desde que se presentaron las iniciativas que culmina-
ron con la reforma constitucional en la materia, así co-
mo en aquellas por las que se buscó expedir la Ley Ge-
neral, la movilidad y la seguridad vial están en clara
coincidencia con la Agenda 2030 y los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, principalmente en los siguien-
tes:10

ODS 3: Garantizar una vida saludable y promover
el bienestar universal, que plantea las siguientes
metas:

Meta 3.4 Para 2030, reducir en un tercio la mortali-
dad prematura por enfermedades no transmisibles
mediante la prevención y el tratamiento y promover
la salud mental y el bienestar.

Meta 3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento
del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso
indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de
alcohol.

Meta 3.6: Para 2020 reducir a la mitad el número de
muertes y lesiones causadas por siniestros de tráfi-
co en el mundo.

Meta 3.d: Reforzar la capacidad de todos los países,
en particular en desarrollo, en materia de alerta tem-
prana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos
para la salud nacional y mundial. 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas:

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra
todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual
y otros tipos de explotación.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes
aplicables para promover la igualdad de género y el
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a
todos los niveles.

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y
sostenibles:

Meta 11.2: De aquí a 2030 proporcionar acceso a
sistemas de transporte seguros, asequibles, accesi-
bles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad
vial en particular mediante la ampliación del trans-
porte público, prestando especial atención a las ne-
cesidades de las personas en situación de vulnerabi-
lidad las mujeres, los niños, las personas con
discapacidad y las personas de edad.

El 19 de marzo del año en curso, Abigaíl Arredondo
Ramos, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, presentó la iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de armoni-
zación con la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, a cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos,
del Grupo Parlamentario del PRI,11 la cual tiene sus-
tento en la misma iniciativa del Senado que he citado
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con antelación, sin embargo, la del suscrito es para re-
formar la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, en tanto que, la de la Legisla-
dora busca modificar la Ley General de Cambio
Climático, lo que hago del conocimiento para los efec-
tos correspondientes.

Además, el Estado mexicano ha adoptado diversos
instrumentos internacionales en materia de derechos
de personas con discapacidad, entre los que destaca la
Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad (CDPD), la cual se encuentra vigente en
el país desde 2008. El propósito de esta Convención
radica en “promover, proteger y asegurar el goce ple-
no y en condiciones de igualdad de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales por todas las per-
sonas con discapacidad, y promover el respeto de su
dignidad inherente”.12

Entre los principios que rigen a dicha Convención, se
encuentra el de la accesibilidad, el cual supone la
adopción de medidas pertinentes para asegurar el ac-
ceso de las personas con discapacidad, en igualdad de
condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos
los sistemas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas ur-
banas como rurales. Definición que se retoma en la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad (Lgipcd) para reconocer a la accesibilidad
universal, además, como un derecho de las personas
con discapacidad. 

En 2014 el Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de la Organización de las Naciones
Unidas emitió la Observación general No. 2, relativa
al artículo 9 de la Convención sobre accesibilidad. Al
respecto, señaló que la accesibilidad “es una condición
previa para que las personas con discapacidad puedan
vivir en forma independiente y participar plenamente
en la sociedad en igualdad de condiciones. Sin acceso
al entorno físico, el transporte, la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías
de la información y las comunicaciones, y a otros ser-
vicios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, las personas con discapacidad no tendrían igua-
les oportunidades de participar en sus respectivas
sociedades…”13

En 2022, el CDPD emitió las Observaciones finales
sobre los informes periódicos segundo y tercero com-
binados de México. En lo que hace al ámbito de la ac-
cesibilidad, en la observación no. 28, inciso b), el Co-
mité recomienda al Estado mexicano que “promulgue
leyes vinculantes que garanticen la accesibilidad en to-
dos los ámbitos contemplados en el artículo 9 de la
convención, en consonancia con la observación gene-
ral número 2 (2014) del comité, relativa a la accesibi-
lidad, y garantice la aplicación directa de dichas leyes
en todos los niveles de gobierno”.14

El artículo 1, párrafos segundo y tercero, de la Lgipcd
establece como objeto de la ley “reglamentar en lo
conducente, el Artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las
condiciones en las que el Estado deberá promover,
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos
humanos y libertades fundamentales de las personas
con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equipara-
ción de oportunidades”. Asimismo, señala que, “de
manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce
a las personas con discapacidad sus derechos humanos
y mandata el establecimiento de las políticas públicas
necesarias para su ejercicio”.

Por tanto, considerando que, en términos constitucio-
nales, convencionales y legales, la accesibilidad, la
movilidad y la seguridad vial son derechos de las per-
sonas con discapacidad, es fundamental adecuar los
contenidos de la Lgipcd con los de la LGMVS, a fin
de garantizar su pleno respeto y protección.

Por lo anterior se presenta un cuadro comparativo en-
tre el texto vigente y las propuestas que se realizan pa-
ra armonizar la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad con los contenidos de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial:
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Por todo lo expuesto se somete a su consideración la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de armoni-
zación con la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial

Único. Se reforman la fracción I del artículo 2 y el
párrafo segundo del artículo 16; y se adicionan las
fracciones XXI Bis y XXIII Bis al artículo 2, II Bis, II
Ter, II Quáter, II Quintus, II Sextus y II Septimus al ar-
tículo 19 y un párrafo segundo, con lo que se recorre
el subsecuente, al artículo 23 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, para que-
dar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá
por

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información, la accesibilidad cognitiva y a otros
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso
público, tanto en zonas urbanas como rurales e in-
sulares;

II. a XXI. …

XXI. Bis. Interseccionalidad: Conjunto de des-
igualdades múltiples que coinciden o interceptan
en una persona o grupo, aumentando su situa-
ción desfavorecida, riesgo, exposición o vulnera-
bilidad;

XXII. a XXIII. …

XXIII. Bis. Movilidad del cuidado: Viajes reali-
zados en la consecución de actividades relaciona-
das con el trabajo no remunerado, de cuidados y
el cuidado de las personas que requieren de otra
persona para su traslado, dependientes o con ne-
cesidades específicas;

XXIV. a XXXIV. …

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por
lo que se deberán emitir normas, lineamientos y regla-
mentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en
instalaciones públicas o privadas, que les permita el li-
bre desplazamiento en condiciones dignas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal, vi-
gilarán el cumplimiento de las disposiciones que en
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivien-
da se establecen en la normatividad vigente. Para
ello, impulsarán la adopción de acciones afirma-
tivas y ajustes razonables en materia de accesibi-
lidad y diseño universal, con especial atención a
los requerimientos de personas con discapacidad
en los sistemas de movilidad y en la estructura
vial.

…

…

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes promoverá el derecho de las personas con
discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al ac-
ceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, particularmente
aquellas que contribuyan a su independencia y des-
arrollo integral. Para estos efectos, realizará las si-
guientes acciones:

I. a II. …

II Bis. Que los servicios de transporte prevean
vehículos y entornos con diseño universal y en su
caso, con ayudas técnicas para la accesibilidad
de personas con discapacidad, con las acciones
afirmativas y los ajustes razonables que se re-
quieran para ello;

II Ter. Que las vías y el espacio público a su car-
go se diseñen contemplando infraestructura que
permita que las personas con discapacidad se
desplacen de manera segura, tales como rutas
accesibles, señales auditivas, visuales, táctiles,
rampas, entre otras;

II Quáter. Que se contribuya a la accesibilidad
de las personas con discapacidad, aportando es-
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pecificaciones de diseño universal que permitan
construir un entorno incluyente;

II Quintus. Que las modalidades de transporte
en las zonas remotas y de difícil acceso, así como
en los territorios insulares contemplen las rutas
y los servicios más seguros, incluyentes, accesi-
bles y asequibles para las personas con discapa-
cidad;

II Sextus. Impulsar, en coordinación con las en-
tidades federativas y los municipios, que los sis-
temas de movilidad ofrezcan, de manera progre-
siva, el diseño y configuración de vías
autoexplicables, servicios de transporte específi-
co para personas con discapacidad, así como la
capacitación de las personas que operan los ser-
vicios de transporte público y servicios de emer-
gencia en lengua de señas mexicana;

II Septimus. Promover, en coordinación con las
entidades federativas y los municipios, políticas,
programas, campañas y acciones de educación
en materia de movilidad y seguridad vial, el res-
peto irrestricto de la ciudadanía, personas ope-
radoras de los sistemas de movilidad y autorida-
des a las personas con discapacidad;

III. a V. …

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, desarro-
llarán el Sistema Nacional de Información en Disca-
pacidad, que tendrá como objetivo proporcionar
información de servicios públicos, privados o socia-
les, y todo tipo de información relacionada, a la po-
blación con discapacidad, la cual podrá ser consulta-
da por medios electrónicos o impresos, a través de
módulos de consulta dispuestos en instalaciones pú-
blicas.

Las variables que sean de utilidad podrán ser inte-
gradas a las bases de datos sobre movilidad y segu-
ridad vial del Sistema de Información Territorial y
Urbano, a las que hacen referencia los artículos 27
y 29 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo de 180 días, contados a partir
de la entrada en vigor del presente decreto, las legisla-
turas de las entidades federativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, realizarán las modificacio-
nes correspondientes conforme a lo dispuesto en las
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad que se modifican en
virtud del presente decreto.

Notas

1 Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 6155-IV-2, martes 15

de noviembre de 2022. Iniciativa que reforma y adiciona diversas

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública, la

Ley del Registro Público Vehicular, la Ley de Cambio Climático y

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,

en materia de armonización con la Ley General de Movilidad y Se-

guridad Vial, presentada por integrantes de la Comisión de Movi-

l i d a d ,

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/nov/20221115-IV-

2.pdf

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Sistema de Información Legislativa, Sistema de Información Le-

gislativa-PopUp Reporte de Seguimiento

10 Ibídem.

11 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, https://gace-

ta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250319-II-

5.html#Iniciativa3
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12 Organización de las Naciones Unidas (2007). Convención so-

bre los Derechos de las Personas con Discapacidad,

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

13 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

de la Organización de las Naciones Unidas. (2014). Observación

general No. 2, Artículo 9: Accesibilidad. CRPD/C/GC/2. Disponi-

ble en: https://n9.cl/hyptm

14 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

de la Organización de las Naciones Unidas (2022). Observaciones

finales sobre los informes periódicos segundo y tercero combina-

dos de México, CRPD/C/MEX/CO/2-3,

h t t p s : / / h c h r . o r g . m x / w p / w p -

content/uploads/2022/10/G2232296.pdf

Palacio de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.

Diputado Iván Millán Contreras (rúbrica)

QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IV
DEL ARTÍCULO 38 Y ADICIONA LA FRACCIÓN VII DEL AR-
TÍCULO 38 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO

DE LA DIPUTADA ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman el primer párrafo y la
fracción IV del artículo 38 y se adiciona la fracción
VII del artículo 38 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En México, de acuerdo con datos del Inegi, la pobla-
ción ocupada labora más de 48 horas a la semana, lo
que ha generado un debate específico sobre la cantidad
de horas que trabajan la población mexicana. Aunado
a ello, debemos centrarnos en que ese tiempo que se
ocupa en las empresas y centro de trabajo consumien-
do insumos, usando energía, generando desechos que
no son ecológicos ni en consideración del medio am-
biente.

En años recientes, el mundo del trabajo y su análisis se
ha enfocado en su impacto en el medio ambiente, so-
bre todo el papel fundamental de las empresas y luga-
res de trabajo con un medio ambiente sano y la lucha
contra los efectos del cambio climático.

Sobre todo, desde el enfoque que en esos espacios son
donde conviven y trabajan personas, no sólo donde se
producen bienes y servicios. En ese sentido, de acuer-
do con la Organización Internacional de Trabajo (OIT)
la ecologización del lugar de trabajo, es decir, de los
lugares en los que las personas trabajadoras deben es-
tar para realizar su trabajo, es cada vez más importan-
te para el propio concepto de ecologización de las em-
presas.

Una empresa que se somete a un proceso de ecologi-
zación busca reducir su impacto en el entorno natural.
Lo anterior puede lograrlo a través de la producción de
bienes y servicios “verdes”, como por ejemplo paneles
solares o también adoptando procesos de producción
más ecológicos, empleando energías renovables y ma-
terias primas sostenibles o utilizando tecnologías que
producen más con el mismo nivel de insumos (uso efi-
ciente de los recursos) y gestionan los desechos de for-
ma más eficiente.

Algunas de estas medidas para ecologizar más los lu-
gares de trabajo se encuentran el consumo sostenible
en dicho entorno, el transporte sostenible para despla-
zarse al trabajo y la organización del trabajo, como la
opción del teletrabajo, y la alimentación sostenible en
el trabajo, la gestión de la energía, los desechos en el
lugar de trabajo, entre otras.

En los últimos 30 años, las intervenciones en relación
con el cambio climático y otras cuestiones ambienta-
les han dejado de ser competencia exclusiva de los go-
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biernos y ahora están también en manos de la sociedad
civil y de las organizaciones de trabajadores, de los
particulares y de las empresas.

Por lo que se coincide con la OIT al establecer que la
ecologización de las empresas implica la ecologiza-
ción de los productos y/o la ecologización de los pro-
cesos, con atención específica a la ecologización del
propio lugar del trabajo.

Para la ecologización de los procesos, se puede ecolo-
gizar los métodos, procedimientos y prácticas con efi-
ciencia energética, modelos empresariales sostenibles,
responsabilidad social de las empresas, entre otras.

En el caso de la ecologización de los insumos se con-
sidera la energía renovable y las materias primas sos-
tenibles y para la ecologización de los lugares de tra-
bajo incluye el tiempo de trabajo o teletrabajo,
Consumo sostenible (por ejemplo, consumo de ener-
gía, gestión de residuos, alimentación en el trabajo) y
Derechos laborales ligados al medio ambiente (por
ejemplo, derecho a pedir información, derecho a ne-
garse a trabajar, protección de los denunciantes de
irregularidades ambientales).

Más de 65 países y territorios representativos de todas
las regiones del mundo han introducido algunas ini-
ciativas legislativas de promoción de la sostenibilidad
a través de los lugares de trabajo, las cuales buscan
proporcionar una base jurídica, formulada en términos
de opciones, para las empresas que deseen hacer de su
lugar de trabajo un caso ejemplar de contribución a un
medio ambiente mejor.

Sin embargo, en la actualidad, ningún país ha adopta-
do un único marco exhaustivo que reúna todos los as-
pectos de la sostenibilidad en el lugar de trabajo.

Por el contrario, las disposiciones jurídicas fragmenta-
rias que fomentan procesos y prácticas sostenibles en
las empresas se encuentran en las leyes variadas y res-
pectivas de cada país como códigos de trabajo y en los
códigos civiles, en las leyes relativas al medio am-
biente y en los reglamentos sectoriales y subsidiarios y
sus instituciones.

Por ello, las diferentes medidas para la ecologización
del lugar de trabajo se encuentran en las leyes y polí-
ticas que regulan la organización del trabajo como el

teletrabajo y el tiempo de trabajo de cada país, el trans-
porte sostenible, el consumo sostenible en el trabajo,
la gestión de residuos y energía y los derechos labora-
les ligados al medio ambiente.

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se
expone el siguiente cuadro comparativo:

Finalmente, es fundamental que las empresas y cen-
tros de trabajo en México adopten prácticas más eco-
lógicas, ya que su participación en la protección del
ambiente es clave para enfrentar los desafíos del cam-
bio climático, la contaminación y la degradación de
los recursos naturales.

Al implantar medidas sostenibles, no sólo se contribu-
ye al bienestar del entorno, sino que también se forta-
lece la reputación corporativa, se generan ahorros eco-
nómicos y se fomenta una cultura organizacional más
consciente y responsable.

Además, estas acciones están alineadas con los com-
promisos internacionales en materia ambiental y con
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la creciente demanda social por un desarrollo econó-
mico más justo y sustentable en el país.

Es por lo anterior que las empresas y centros de traba-
jo en México deben adoptar medidas más ecológicas
de manera progresiva porque este enfoque permite una
transición ordenada y sostenible hacia prácticas más
responsables con el medio ambiente, sin comprometer
su viabilidad económica ni operativa.

La adopción gradual facilita la adaptación de los pro-
cesos productivos, la capacitación del personal y la in-
versión en tecnologías limpias, lo cual es especial-
mente importante en un contexto donde muchas
organizaciones enfrentan limitaciones presupuestarias.
Asimismo, esta transformación progresiva contribuye
a reducir los impactos negativos en el entorno, cumplir
con la normativa ambiental vigente y anticiparse a fu-
turas regulaciones.

De igual manera, al integrar paulatinamente criterios
ecológicos en su operación, las empresas fortalecen su
competitividad, responden a las exigencias de consu-
midores cada vez más conscientes y se posicionan co-
mo actores clave en la construcción de un modelo de
desarrollo más sustentable para el país.

Por las razones expuestas se somete a la consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el primer párrafo y
la fracción IV del artículo 38 y se adiciona la frac-
ción VII del artículo 38 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Único. Se reforman el primer párrafo y la fracción IV
del artículo 38 y se adiciona la fracción VII del artí-
culo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, para quedar como si-
gue:

Artículo 38. Los productores, empresas u organiza-
ciones empresariales podrán desarrollar procesos vo-
luntarios de ecologización progresiva y autorregula-
ción ambiental a través de los cuales mejoren su
desempeño ambiental, respetando la legislación y nor-
matividad vigente en la materia y se comprometan a
superar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios
en materia de protección ambiental.

La secretaría, en el ámbito federal, inducirá o concer-
tará

I. a III. …

IV.- Las demás acciones que induzcan a las empre-
sas a alcanzar los objetivos de la política ambiental
superiores a las previstas en la normatividad am-
biental establecida, así como a su ecologización
progresiva.

Artículo 38 Bis. …

…

I. a VI. …

VII. Elaborará los planes y programas para la
ecologización progresiva de las empresas u orga-
nizaciones empresariales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de abril de 2025.

Diputada Rocío López Gorosave (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 63, 64 Y 65 DE LA LEY

GENERAL DE TURISMO, EN MATERIA DE TURISMO SOSTE-
NIBLE E IGUALDAD SUSTANTIVA, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
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artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 63 a 65 de la Ley
General de Turismo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el organismo especializado de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, el turismo sosteni-
ble es el turismo que tiene plenamente en cuenta las re-
percusiones actuales y futuras, económicas, sociales y
ambientales para satisfacer las necesidades de los visi-
tantes, de la industria, del entorno y de las comunida-
des anfitrionas.

Sostiene, además, que los elementos del turismo sos-
tenible se aplican a todas las formas de turismo en to-
dos los tipos de destinos, incluidos el turismo de ma-
sas y los diversos segmentos turísticos y que “los
principios de sostenibilidad se refieren a los aspectos
medioambiental, económico y sociocultural del des-
arrollo turístico, habiéndose de establecer un equili-
brio adecuado entre esas tres dimensiones para garan-
tizar su sostenibilidad de largo plazo.1

Además de lo anterior, el concepto de sostenibilidad
ingresó con fuerza en la esfera política y social en la
década de los 80´s, de la mano del Informe Brundtland
(Informe Brundtland, 1987) como una cuestión princi-
palmente medioambiental.

Y ha sido desde esas fechas que, la sostenibilidad con-
sistía en “satisfacer las necesidades de la generación
presente sin comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras”, es decir, implicaba un compromiso
con las generaciones futuras para mejorar la gestión de
los recursos.

Con el paso de los años, el análisis del desarrollo sos-
tenible pronto fue incorporando elementos económi-
cos y socioculturales, ampliando así ese compromiso
con las próximas generaciones de trabajar por una sos-
tenibilidad integral, que reconoce la necesidad de
avanzar en tres dimensiones interdependientes según
expertos: la ambiental, la económica y la social (Arta-
raz, 2002).2

Además, con el paso del tiempo, y después de mayo-
res compromisos de los organismos internacionales, la
resolución de la Asamblea General de las Naciones
Unidas del 2015 que dio vida a la Agenda 2030 con los
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), estable-
ció la importancia de estas tres dimensiones: “Los Ob-
jetivos y las metas son de carácter integrado e indivi-
sible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo
sostenible: económica, social y ambiental” (AGNU,
2015).3

Por otro lado, es importante mencionar que la activi-
dad turística puede generar de forma intrínseca gran-
des avances en materia de sostenibilidad: como ser
una fuente de crecimiento económico y creación de
empleo, facilitar los medios para el cuidado de los re-
cursos naturales y culturales o potenciar el entendi-
miento y la amistad entre los pueblos, entre otros.

Sin embargo, el turismo también puede contribuir al
aumento de la contaminación, provocar la erosión de
ecosistemas frágiles y la degradación del entorno na-
tural o del patrimonio cultural, ejercer una presión tu-
rística no asumible por las comunidades locales o cre-
ar situaciones de vulnerabilidad y precariedad social.

En realidad, resulta necesario que el turismo conside-
re ese equilibrio de escenarios y siempre tenga en
cuenta el factor de la sostenibilidad, a fin de siempre
potenciar y maximizar los efectos favorables, e inten-
tar eliminar, o al menos reducir en manera de lo posi-
ble, las consecuencias negativas de su propia actividad
y fomento.

Hay que reconocer que algunos expertos consideran
que alcanzar la sostenibilidad desde una perspectiva
integral con distintas dimensiones aún es motivo de
cierta controversia en algunos sectores o entre los pro-
pios investigadores académicos, sin embargo, en la co-
munidad turística, tal y como hemos podido compro-
bar, parece que se trata de una posición ampliamente
aceptada desde la década de 1990, contando con el res-
paldo de la Organización Mundial de Turismo, organi-
zaciones internacionales, gobiernos, empresas y aso-
ciaciones del sector.

Igualmente, cuando hablamos de turismo y la dimen-
sión social de la sostenibilidad incluye el elemento
cultural como aspecto particular de la actividad y so-
bre todo, el impulso y el avance que ha supuesto la

Gaceta Parlamentaria Jueves 24 de abril de 202526



aparición de nuevas formas de turismo centradas en
trabajar distintos aspectos concretos de la sostenibili-
dad, como, por ejemplo, el ecoturismo, el agroturismo,
el turismo solidario, entre otros.

Pero siempre debemos considerar que el objetivo ge-
neral es consolidar que toda actividad turística debe ir
hacia la sostenibilidad o, sobre todo, incluirla.

Es decir, no basta buscar y crear nuevos modelos de
turismo que se limiten a explotar un único aspecto
concreto de la sostenibilidad y que compitan con el tu-
rismo tradicional, sino que es necesario que la sosteni-
bilidad transforme la actividad turística en su conjun-
to e impacte en toda la cadena de valor.

En este sentido, no debemos olvidar la importancia de
integrar la sostenibilidad –en todas sus dimensiones–
en todos los modelos y tipos de turismo, también en
los considerados como tradicionales.

Por tanto, es muy importante tener presente que la sos-
tenibilidad ha de operar en todos y cada uno de los mo-
delos de turismo e integrar todas sus dimensiones, por
lo que, estas nuevas formas de turismo pueden, desde
luego, ayudar a impulsar la sostenibilidad en el sector
y concienciar a las comunidades locales y a los turis-
tas.

En ese sentido, también incluir la sostenibilidad y su
estudio en la profesionalización de las empresas turís-
ticas en México debe ser fundamental para garantizar
un desarrollo equilibrado que beneficie tanto a la eco-
nomía como al ambiente y las comunidades locales.

Al buscar integrar la sostenibilidad en sus procesos,
las empresas turísticas no solo cumplen con normati-
vas nacionales e internacionales, sino que también ge-
neran valor social, económico y ambiental, lo que re-
sulta esencial para el crecimiento responsable y la
proyección a futuro del sector turístico en México.

También, de acuerdo con la reciente reforma constitu-
cional sobre igualdad sustantiva, ésta también debe in-
cluirse en el sector turismo, su enseñanza y sus activi-
dades.

Por ello, la participación equitativa de mujeres y hom-
bres en la industria turística tiene el objetivo de redu-
cir las brechas económicas y sociales, fomentar opor-

tunidades laborales justas y condiciones de trabajo
dignas. Además, la integración de la igualdad sustanti-
va permite diseñar políticas y programas que preven-
gan la violencia de género y promuevan entornos se-
guros para las personas turistas y las personas
trabajadoras.

Asimismo, favorece la diversificación de productos
turísticos inclusivos, enriqueciendo la oferta y fortale-
ciendo la competitividad del país.

Lo anterior, reconociendo la importancia del turismo
en la cadena de valor pues fortalece las oportunidades
para mejorar la calidad de participación de las muje-
res. Considerando especialmente que las mujeres co-
mo trabajadoras turísticas llevan a cabo los trabajos
menos remunerados, fuertemente marcados por los ro-
les de género y el empobrecimiento de las condiciones
laborales. Estas desigualdades son un obstáculo a la
hora de afianzar la sostenibilidad en el turismo.

Desde antes que se consolidara el segundo piso de la
cuarta transformación, ya se consideraba que toda po-
lítica turística nacional debe asegurar el ejercicio coti-
diano de la inclusión de todos los sectores de la pobla-
ción, con respeto de los usos, costumbres y
preservación de los territorios de los pueblos origina-
rios, la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, la
dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jó-
venes a tener un lugar para construir el futuro del pa-
ís.

Lo anterior, para buscar que el nuevo modelo de des-
arrollo turístico sea respetuoso de los habitantes y su
hábitat, equitativo, rectificador de las desigualdades,
defensor de las culturas locales y del ambiente, per-
ceptivo de las formas regionales y locales de la econo-
mía y atento a los habitantes futuros del país, a quie-
nes se les deberá heredar las mejores condiciones de
bienestar en un entorno habitable y armónico.

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se
expone el siguiente cuadro comparativo:
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Finalmente, la inclusión y fomento de estos enfoques
fortalece la competitividad del sector, impulsa la in-
clusión social y mejora la calidad de vida de las co-
munidades anfitrionas, consolidando un turismo más
ético, resiliente y comprometido con el desarrollo sos-
tenible de nuestro país.

Por las razones expuestas se somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 63 a 65
de la Ley General de Turismo

Único. Se reforman las fracciones II y VI del artícu-
lo 63, el primer párrafo del artículo 64 y el tercer pá-
rrafo del artículo 65 de la Ley General de Turismo, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la
competitividad de la actividad turística, y en coordina-
ción con las dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal, fomentar:

I. La formulación de políticas públicas, modelos y
acciones que incrementen la calidad y competitivi-
dad en la materia;

VII. La profesionalización de quienes laboran en
empresas turísticas o prestan servicios en la activi-
dad, orientados a las características de sostenibili-
dad, las líneas de producto y la demanda, la certifi-
cación en competencias laborales y fortalecimiento
de la especialización del capital humano;

IV. La modernización de las empresas turísticas;

V. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certi-
ficados o reconocimientos a los prestadores de ser-
vicios turísticos, de acuerdo con los lineamientos
que establezca la propia secretaría;

VI. El diseño y ejecución de acciones de coordina-
ción entre dependencias y entidades de los diversos
órdenes de gobierno para la promoción y estableci-
miento de empresas turísticas; y

VII. La realización de acciones para favorecer las
inversiones y proyectos turísticos de alto impacto
en el sector con enfoque sostenible, así como agi-
lizar los mecanismos y procedimientos administra-
tivos que faciliten su desarrollo y conclusión. 

Artículo 64. La secretaría realizará estudios e inves-
tigaciones en materia turística, y llevará a cabo accio-
nes para mejorar y complementar la enseñanza turís-
tica a nivel superior y de postgrado, dirigida al
personal de instituciones públicas, privadas y sociales
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vinculadas y con objeto social y sostenible relativo al
turismo.

Artículo 65. La secretaría participará en la elabora-
ción de programas de profesionalización turística y
promoverá, en coordinación con las dependencias y
entidades de la administración pública federal, gobier-
nos de los estados, municipios y la Ciudad de México,
organismos públicos, privados y sociales, nacionales e
internacionales, el establecimiento de escuelas y cen-
tros de educación y capacitación para la formación de
profesionales y técnicos en ramas de la actividad tu-
rística.

Asimismo, establecerá lineamientos, contenidos y al-
cances a fin de promover y facilitar la certificación de
competencias laborales.

En los citados programas se deberá considerar la pro-
fesionalización respecto a la atención de las personas
con discapacidad e igualdad sustantiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.iese.edu/media/research/pdfs/ST-0622

2 Artaraz, M. (2002). “Teoría de las tres dimensiones de desarro-

llo sostenible”, en Ecosistemas, 11(2), https://www.revistaecosis-

temas.net/index.php/ecosistemas/article/view/614

3 Asamblea General de Naciones Unidas (2015). Resolución apro-

bada el 25 de septiembre de 2015, https://www.un.org/ga/se-

arch/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de abril de 2025.

Diputada Rocío López Gorosave(rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3O. Y EL

INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 8O. DE LA

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA

PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONO-
MÍA NACIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO LÓPEZ

GOROSAVE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman la fracción III del artí-
culo 3 y el inciso c) de la fracción I del artículo 8 de la
Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la Pro-
ductividad y la Competitividad de la Economía Nacio-
nal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo como lo expone la presidenta del país,
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en el Plan Nacio-
nal de
Desarrollo(https://www.dof.gob.mx/2025/PRES-
REP/PND%202025-2030.pdf), el modelo de creci-
miento económico previo a la Cuarta Transformación
generó desigualdades estructurales, particularmente en
las regiones rurales y en sectores productivos que de-
pendían de insumos externos.

Las políticas de fomento de la industria fueron insufi-
cientes para mejorar la productividad, competitividad
e innovación, y la planeación nacional orientada al
desarrollo regional fue relegada en favor de un mode-
lo económico que beneficiaba solo a unos pocos.

Además de lo anterior, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 25 establece
que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y susten-
table, que fortalezca la soberanía de la Nación y su ré-
gimen democrático y que, mediante la competitividad
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza se
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad
de los individuos, grupos y clases sociales.
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En la Constitución se define a la competitividad como
el conjunto de condiciones necesarias para generar un
mayor crecimiento económico, promoviendo la inver-
sión y la generación de empleo.

También establece que se apoyará e impulsará a las
empresas de los sectores social y privado de la econo-
mía con criterios de equidad social, productividad y
sustentabilidad, sujetando a dichos sectores a las mo-
dalidades que dicte el interés público y al uso de los re-
cursos productivos para beneficio general.

Y de acuerdo con el artículo primero de la ley que se
busca reformar, esta tiene el objetivo de establecer la
promoción permanente de la competitividad, el incre-
mento continuo de la productividad, y la implementa-
ción de una política nacional de fomento económico
que impulse el desarrollo industrial que incluya ver-
tientes sectoriales y regionales.

Por lo anterior, la competitividad en la economía na-
cional de nuestro país se refiere a la capacidad del pa-
ís para generar condiciones que favorezcan un creci-
miento económico sostenido, mediante el
fortalecimiento de la productividad, la eficiencia en el
uso de recursos, la innovación y la mejora continua de
los factores que influyen en el entorno empresarial.

Esta competitividad implica la creación de un marco
institucional, legal y económico que incentive la in-
versión, promueva la apertura de nuevos mercados, es-
timule la mejora de los procesos productivos y eleve la
calidad de los bienes y servicios nacionales.

Igualmente, una economía competitiva es la que per-
mite a sus empresas y trabajadores prosperar en un
contexto global, aumentando los niveles de ingreso,
empleo y bienestar para la población en su conjunto.

Por otro lado, el incremento sostenido de la producti-
vidad en México debe promoverse mediante una es-
trategia integral que incluya el fortalecimiento del ca-
pital humano, la inversión en ciencia, tecnología e
innovación, así como la mejora en la calidad de las
instituciones y del entorno regulatorio.

Entre algunas medidas que se deben considerar y que
el propio gobierno del segundo piso de la cuarta trans-
formación considera es impulsar la capacitación conti-
nua de la fuerza laboral, especialmente en habilidades

digitales y técnicas, para responder a las demandas de
un mercado en constante evolución.

De esta manera, fomentar la adopción de tecnologías
avanzadas en los procesos productivos, facilitar el ac-
ceso al financiamiento para las micro, pequeñas y me-
dianas empresas, y promover la formalización del em-
pleo son elementos clave para elevar la eficiencia y
competitividad del aparato productivo nacional.

La colaboración entre el sector público, privado y aca-
démico también resulta indispensable para generar si-
nergias que impulsen una productividad incluyente,
sostenible y territorialmente equilibrada.

Sin embargo, nada de esto puede llevarse a cabo sin la
especial atención que debe brindarse a las mujeres, jó-
venes y personas con discapacidad emprendedoras.

Esta atención buscará fomentar la articulación y coor-
dinación con una óptica transversal, sectorial y regio-
nal, el diseño y ejecución de políticas, programas y
proyectos orientados a impulsar el incremento sosteni-
do de la productividad y la competitividad de la eco-
nomía nacional, por parte de los sectores público, so-
cial y privado.

Así también, es fundamental para asegurar una res-
puesta integral, coherente y eficaz a los desafíos del
desarrollo económico en México. Esta articulación
permite alinear esfuerzos entre los sectores público,
social y privado, optimizando recursos, evitando du-
plicidades y potenciando el impacto de las interven-
ciones.

Igualmente, al incorporar un enfoque inclusivo que
atienda especialmente a mujeres, jóvenes y personas
con discapacidad emprendedoras, se garantiza que el
crecimiento económico sea equitativo y representativo
de toda la diversidad social del país.

Esta perspectiva inclusiva fortalece el tejido producti-
vo nacional, promueve la justicia social y contribuye a
cerrar brechas estructurales que limitan el acceso a
oportunidades, generando así un entorno más compe-
titivo, innovador y sostenible a largo plazo.

Y es que permite garantizar la participación efectiva y
equitativa de grupos históricamente subrepresentados,
como las mujeres, los jóvenes y las personas con dis-
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capacidad emprendedoras. Este enfoque reconoce el
valor y el potencial productivo de la diversidad social,
y contribuye a generar condiciones más justas para el
acceso a recursos, capacitación, financiamiento y
oportunidades de desarrollo económico.

Al promover la inclusión de estos sectores en las es-
trategias de crecimiento, no solo se avanza en el cum-
plimiento de los principios de igualdad y no discrimi-
nación, sino que también se fortalece la capacidad
innovadora y competitiva del país, aprovechando de
manera más eficiente el talento y las capacidades pre-
sentes en toda la población.

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta se
expone el siguiente cuadro comparativo:

Finalmente, incluir a las mujeres y a las personas con
discapacidad emprendedoras en las políticas de pro-
ductividad y competitividad en México es fundamen-
tal para promover un desarrollo económico inclusivo y
sostenible.

Estos grupos históricamente vulnerables representan
un vasto potencial humano y productivo que, al ser
adecuadamente integrado, puede contribuir significati-
vamente a la innovación, la diversificación económica
y la generación de empleo.

Además, su inclusión permite reducir las brechas de
desigualdad y fomentar una sociedad más equitativa,
al tiempo que fortalece el tejido empresarial del país.
Incorporarlas en dichas políticas no solo responde a un
imperativo ético y de justicia social, sino que también
mejora la eficiencia del sistema económico al aprove-
char plenamente el talento disponible en todos los sec-
tores de la población.

Por lo anterior, la inclusión de personas jóvenes, mu-
jeres y personas con discapacidad en la Política Na-
cional de Fomento Económico y el Programa Especial
para la Productividad y la Competitividad en México
es esencial para garantizar un desarrollo económico
equitativo, incluyente y sostenible.

Incorporarlas permite no solo reducir las desigualda-
des estructurales, sino también ampliar la base pro-
ductiva nacional, fortaleciendo la competitividad in-
terna e internacional.

Estas acciones promueven el cumplimiento de los
compromisos internacionales en materia de derechos
humanos, igualdad de género y desarrollo inclusivo,
alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble y consolidando un modelo económico más justo y
resiliente.

Por las razones expuestas se somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción III del
artículo 3 y el inciso c) de la fracción I del artículo
8 de la Ley para impulsar el Incremento Sostenido
de la Productividad y la Competitividad de la Eco-
nomía Nacional

Único. Se reforman la fracción III, artículo 3, y el in-
ciso c) de la fracción I del artículo 8 de la Ley para im-
pulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y
la Competitividad de la Economía Nacional, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. Son objetivos específicos de la presente
ley:

I. a II. …

III. Articular y coordinar con una óptica transver-
sal, sectorial y regional, el diseño y ejecución de po-
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líticas, programas y proyectos orientados a impulsar
el incremento sostenido de la productividad y la
competitividad de la economía nacional, por parte
de los sectores público, social y privado, con espe-
cial atención a las mujeres, jóvenes y personas
con discapacidad emprendedoras;

IV. a XIV. …

Artículo 8. La política nacional de fomento económi-
co y el Programa Especial para la Productividad y la
Competitividad deberán considerar por lo menos los
aspectos siguientes:

I. …

a) y b) …

c) Canalizar financiamiento a programas y pro-
yectos de inversión en especial a mujeres, a las
personas jóvenes y a las personas con disca-
pacidad emprendedoras para aumentar la
productividad y la competitividad, con la parti-
cipación de las instituciones de banca de des-
arrollo;

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de abril del 2025. 

Diputada Rocío López Gorosave (rúbrica)

QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7, LA

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO

DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA, EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, A

CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman el primer párrafo del
artículo 7, la fracción III del artículo 10 y el segundo
párrafo del artículo 11 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con información de la Secretaría de Eco-
nomía en 2024, a las micro, pequeñas y medianas em-
presas (Mipyme) pertenecen más de 99.8 por ciento de
las empresas en el país.

Simbolizan cualidades socioculturales que, en conjun-
to con la dinámica económica, dan muestra al mundo
de la diversidad y riqueza de México, misma que re-
presenta un mosaico que integra empresas familiares
dedicadas a oficios ancestrales como tejidos de hilo,
cerámica, talabartería, orfebrería, así como empresas
productoras, de servicios turísticos, medicina alterna-
tiva, proveedoras, exportadoras y las de industrias es-
pecializadas.

Contribuyen al fortalecimiento económico, promue-
ven el desarrollo regional e impactan positivamente en
la vida social. México tiene un contexto económico y
sociopolítico que favorece su creación y fortaleci-
miento.

El acrónimo Mipyme hace referencia al conjunto de
unidades económicas formado por las micro, pequeñas
y medianas empresas.
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Con base en la estratificación establecida en la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, la estructura de las Mipy-
me es la siguiente:

De acuerdo con la información de la Secretaría de
Economía, la participación de las mujeres en las Mipy-
me es la siguiente:

• En México, 1.6 millones de Mipyme tienen como
propietaria a una mujer. Ellas representan 34 por
ciento en cuanto a Mipyme.

• De mujeres propietarias el 76 por ciento son de
microempresas, el 18 por ciento de pequeñas em-
presas y el 5 por ciento de medianas empresas.

• Sólo 13 de cada 100 Mipyme propiedad de muje-
res obtuvieron un crédito.1

Y las principales fuentes para financiarse son: 

• Bancos 33.4 por ciento.

• Cajas de ahorro: 25.8 por ciento.

El destino de los financiamientos que se les otorgan es

• Adquisición de insumos: 47.9 por ciento.

• Equipamiento o ampliación de negocio: 58.9 por
ciento.

En el mapa anterior se aprecia la distribución de
Mipyme de mujeres en el país, en donde Oaxaca es el
primer lugar con más de 50 por ciento de Mipyme li-
deradas por mujeres en el estado y con mayor espe-
ranza de vida en los negocios.2

Estos cambios y enfoques buscan promover el empo-
deramiento económico de las mujeres, como un proce-
so mediante el cual se adquiere y fortalece la capaci-
dad de participar plenamente en la vida económica,
accediendo en condiciones de igualdad a oportunida-
des productivas, empleo digno, recursos financieros,
activos, formación y toma de decisiones.

Este empoderamiento implica no solo la mejora en su
situación económica individual, sino también el reco-
nocimiento y ejercicio efectivo de sus derechos en el
ámbito laboral y empresarial.

Además, de manera concreta podemos enlistar los si-
guientes beneficios del empoderamiento económico
de las mujeres:

• El empoderamiento económico de las mujeres sig-
nifica asegurar que las mujeres participan en igual-
dad de condiciones en el trabajo decente y la pro-
tección social y se benefician de ellos; acceden a los
mercados y tienen control sobre los recursos, sobre
su propio tiempo, su vida y su cuerpo; y gozan de
más representación, capacidad de acción y una par-
ticipación real en la toma de decisiones económicas
a todos los niveles, desde los hogares a las institu-
ciones internacionales.

• Promover la justicia económica y los derechos de
las mujeres en la economía y cerrar las brechas de
género en el mundo del trabajo es esencial para ma-
terializar la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible y lograr los Objetivo de Desarrollo Sostenible.

• El empoderamiento económico de las mujeres in-
crementa la diversificación económica y la igualdad
de ingresos en pos de una prosperidad compartida.3

Se calcula que cerrar la brecha de género podría su-
poner un impulso de 7 billones de dólares estadou-
nidenses para la economía mundial.4

• Mejora el nivel de instrucción de las mujeres y las
niñas contribuye al empoderamiento económico de
las mujeres y a un crecimiento económico más in-
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clusivo y sostenible desde el punto de vista me-
dioambiental.

La educación, el perfeccionamiento profesional y la
recapacitación —especialmente para seguir el ritmo de
las rápidas transformaciones tecnológicas que afectan
al mundo laboral— son primordiales para la salud y el
bienestar de las mujeres y las niñas, así como para sus
oportunidades de generación de ingresos y su partici-
pación en el mercado de trabajo formal.

• La igualdad económica de las mujeres es buena para
los negocios.

Las empresas se benefician enormemente del incre-
mento de las oportunidades de empleo y liderazgo pa-
ra las mujeres, que han demostrado aumentar la efica-
cia organizativa y el crecimiento. Según las
estimaciones, las empresas que tienen tres o más mu-
jeres en puestos directivos superiores consiguen mejo-
res resultados en todos los ámbitos de desempeño.

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se
expone el siguiente cuadro comparativo:

Alcanzar una igualdad sustantiva en las micro, peque-
ñas y medianas empresas (MiPymes), así como garan-

tizar su acceso equitativo al financiamiento, es de vital
relevancia para el desarrollo económico y social de
México. Las Mipyme representan una parte funda-
mental del tejido productivo nacional, al ser generado-
ras de empleo, dinamizadoras de las economías loca-
les y promotoras de la innovación.

Sin embargo, enfrentan barreras estructurales que li-
mitan su crecimiento, especialmente cuando están li-
deradas por mujeres, jóvenes o personas con discapa-
cidad. Promover la igualdad sustantiva implica
eliminar dichas barreras, asegurando condiciones
equitativas de participación, acceso a mercados y fi-
nanciamiento, así como mecanismos de apoyo adapta-
dos a sus necesidades específicas. 

De esa manera, se fomenta una economía más inclusi-
va, resiliente y competitiva, donde el potencial de to-
dos los sectores de la población pueda contribuir ple-
namente al desarrollo nacional.

Finalmente, estas reformas buscan fomentar el empo-
deramiento económico de la mujer emprendedora y
alcanzar la igualdad sustantiva como elementos esen-
ciales para construir una economía más justa, inclusi-
va y competitiva.

Brindar a las mujeres en Mipyme las condiciones ne-
cesarias para desarrollar plenamente sus capacidades,
acceder a financiamiento, capacitación, redes de apo-
yo y mercados, fortalece no solo su autonomía econó-
mica, sino también el crecimiento de las micro, pe-
queñas y medianas empresas en el país.

Y al mismo tiempo, alcanzar la igualdad sustantiva
implica garantizar que las mujeres no solo tengan los
mismos derechos en el papel, sino que cuenten con las
oportunidades reales para ejercerlos en igualdad de
condiciones.

Esta transformación estructural no solo reducirá las
brechas históricas de género, sino que también poten-
cia la innovación, diversifica la economía y mejora el
bienestar colectivo, al integrar de manera plena y efec-
tiva el talento y la visión de las mujeres en el desarro-
llo productivo nacional.

Por las razones expuestas se somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman el primer párrafo
del artículo 7, la fracción III del artículo 10 y el se-
gundo párrafo del artículo 11 de la Ley para el Des-
arrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa

Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 7,
la fracción III del artículo 10 y el segundo párrafo del
artículo 11 de la Ley para el Desarrollo de la Compe-
titividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
para quedar como sigue;

Artículo 7. La secretaría diseñará, fomentará y pro-
moverá la creación de instrumentos y mecanismos de
garantía, así como de otros esquemas que faciliten el
acceso al financiamiento a las Mipyme, en igualdad de
oportunidades para mujeres y hombres y alcanzar la
igualdad sustantiva en el sector.

Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas
y acciones de fomento para la competitividad de las
Mipyme debe atender los siguientes criterios:

I. y II. …

III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las nece-
sidades, el potencial y las vocaciones regionales,
estatales y municipales, atendiendo la perspectiva
de género e impulsando en todo momento la igual-
dad sustantiva en las Mipyme;

Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y accio-
nes contenidas en el artículo anterior, deberán consi-
derarse los siguientes programas:

I. a VIII. …

Adicionalmente, la secretaría promoverá esquemas
para facilitar el acceso al financiamiento público y
privado a las Mipyme, fomentando la igualdad sus-
tantiva, la igualdad de oportunidades para las mujeres
y los hombres y poniendo especial énfasis en garan-
tizar el acceso a dicho financiamiento para las muje-
res y las mujeres en situación de vulnerabilidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer, Inegi

(2022).

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/923851/20240626_Dosier_MIPYMES_SALIDA_Interacti-

vo_5_.pdf

3 Fondo Monetario Internacional (2018). Pursuing women’s eco-

nomic empowerment [“Tras el empoderamiento económico de las

mujeres”], https://www.imf.org/en/Publications/Policy-Papers/Is-

sues/2018/05/31/pp053118pursuing-womens-economic-empo-

werment

4 Moody’s Analytics, Close the gender gap to unlock productivity

gains [“Cerrar la brecha de género para desbloquear mejoras en la

productividad”], marzo de 2023,

https://www.moodysanalytics.com/-/media/article/2023/Close-

the-Gender-Gap-to-Unlock-Productivity-Gains.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de abril de 2025.

Diputada Rocío López Gorosave (rúbrica)
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